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CIUDADANA 

“EL PRESENTE PLAN BUSCA TRAZAR LOS 

LINEAMIENTOS, EN EL MARCO DE LA LEY 20.911 

PROMULGADA EL DÍA 28 DE MARZO DE 2016, SE 

EXTRAE DE ESTA LEY QUE TODOS LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES RECONOCIDOS 

POR EL ESTADO, DEBEN INCLUIR EN TODOS SUS 

NIVELES UN PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA”. 

ENCARGADO/A: ERICK MUÑOZ BUSTAMANTE. 

                                 ELÍAS RODRÍGUEZ CARMONA. 
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PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA 

 

  

FUNDAMENTACIÓN 

El Gobierno de Chile promulgó en marzo de 2016 la Ley 20.911 acerca de la Formación 

Ciudadana. Es en el marco de esta ley, de acuerdo con su PEI y el PME y a todos los 

planes de formación con los que cada institución educacional debe contar, plantea e 

instala el Plan de Formación Ciudadana, en el que se incluyen las acciones con las que 

nuestro establecimiento buscará conseguir los objetivos planteado por la ley, a saber: 

A. Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los 

derechos y deberes asociados a ella, entendidos estos en el marco de una 

República Democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en 

el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y deberes. 

B. Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía critica, 

responsable, respetuosa, abierta y creativa. 

C. Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y 

de la institucionalidad local, regional y nacional, y la formación de virtudes 

cívicas en los estudiantes. 

D. Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes 

con los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la 

Republica y en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, 

con especial énfasis en los derechos del niño. 

E. Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural 

del país. 

F. Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público. 

G. Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela. 

H. Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 

I. Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 
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Considerando para ello las acciones propuestas por el Mineduc en sus lineamientos: 

 

1. Planificación curricular que visibilice de modo explícito los objetivos de aprendizaje 

transversales que refuercen el desarrollo de la ciudadanía, la ética y una cultura 

democrática en las distintas asignaturas del currículum escolar. 

2. La realización de talleres y actividades extra programáticas, en los cuales haya una 

integración y retroalimentación de la comunidad educativa. 

3. La formación de docentes y directivos en relación con los objetivos y contenidos 

establecidos en esta ley. 

4. El desarrollo de actividades de apertura del establecimiento a la comunidad. 

5. Actividades para promover una cultura de diálogo y sana convivencia escolar, a 

través de las horas de Consejo de curso, Consejo de Profesores. 

6. Estrategias para fomentar la representación y participación de los estudiantes, a 

través de actividades internas del establecimiento. 

7. Otras que el sostenedor en conjunto con la comunidad educativa consideren 

pertinentes. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

 Conformar una comunidad educativa que conviva con  respeto a los valores 

ciudadanos, en todos los ámbitos del quehacer escolar e institucional. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Sensibilizar a la comunidad educativa acerca de la importancia de la cultura 

ciudadana democrática, en el quehacer cotidiano de la vida en sociedad. 

 

 Contar con una comunidad educativa inclusiva que conviva siendo capaz de ejercer 

sus derechos y deberes ciudadanos. 

 

 Mejorar la actitud de la comunidad educativa en el papel que le corresponde como 

parte de la comunidad,  en el cuidado de nuestro entorno, aseo y cuidado de las 

áreas públicas y de uso comunitario, constituyéndose en ejemplo y modelo de 

respeto al medioambiente. 

 

 

ETAPA DIAGNÓSTICO: PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 2025 

 

A continuación se sugiere una reunión de reflexión técnica, para diseñar acciones, que 

cumplan con las necesidades de los docentes para construir mejores prácticas 

pedagógicas. 

Esta reunión debe ser convocada desde el Equipo Directivo, en conjunto con el Equipo 

Técnico pedagógico o de gestión y el Departamento de Historia y Geografía, para cumplir 

con los siguientes objetivos: 
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Acción N° 1  
Socialización del Plan de 
Formación Ciudadana.  

Presentación y socialización del Plan de Formación 
Ciudadana actualizado a la comunidad educativa, para su 
conocimiento, desarrollo e implementación.  
 

Objetivo (s) de la Ley A. Promover la comprensión y análisis del concepto de 
ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, 
entendidos estos en el marco de una República  
Democrática, con el propósito de formar una ciudadanía 
activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y 
deberes. 
C. Promover el conocimiento, comprensión y análisis del 
Estado de Derecho y de la institucionalidad local, regional 
y nacional, y la formación de virtudes cívicas en los 
estudiantes. 
G. Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y 
ética en la escuela. 
H. Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 

 
Fechas 

Inicio Marzo 2025 

Término Junio  2025 

Responsable 
 

Cargo  

Medios de verificación. Plan de Formación Ciudadana actualizado impreso y 
digital, actas correspondientes a las reuniones de Consejo 
de Profesores, Consejo Escolar, Consejo de Curso, PPT 
de presentación. 
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Acción N°2  
Articulación de asignaturas de 
plan común con acciones del 
PFC 

Articular las acciones del PFC con las asignaturas del 
plan común, y entre ciclos, logrando la transversalidad de 
la FC,  en reuniones de equipo de trabajo, una vez al 
mes. 
 Implementar prácticas de formación democrática en el 
aula, como por ejemplo: Aprender a pedir la palabra, 
aprender a escuchar, opinar frente a temas, respetar el 
turno, proponer ideas, plantear soluciones frente a temas, 
entre otras. 

Objetivo (s) de la Ley A. Promover la comprensión y análisis del concepto de 
ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, 
entendidos estos en el marco de una República  
Democrática, con el propósito de formar una ciudadanía 
activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y 
deberes. 
C. Promover el conocimiento, comprensión y análisis del 
Estado de Derecho y de la institucionalidad local, regional 
y nacional, y la formación de virtudes cívicas en los 
estudiantes. 

 
Fechas 

Inicio Abril 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo UTP-  Encargado de la ejecución del plan. 

Medios de verificación. Talleres de coordinación y articulación, actas de reunión. 
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Acción N°3 
Elaborar material de apoyo 
para las asignaturas de plan 
común conducentes a reforzar 
y potenciar la cultura cívica. 

Confección de fichas, guías u otro tipo de material de 
apoyo a las asignaturas, con el fin de promover el 
desarrollo de actitudes cívicas, como el respeto por las 
normas, la convivencia escolar sana y equilibrada, el 
respeto por los derechos y el compromiso por los deberes 
asociados a los derechos, ser respetuoso de los valores 
éticos y morales que fundamentan la vida en sociedad en 
el marco de la vida democrática. 

Objetivo (s) de la Ley B. Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una 
ciudadanía critica, responsable, respetuosa, abierta y 
creativa. 
E. Fomentar en los estudiantes la valoración de la 
diversidad social y cultural del país. 
F. Fomentar la participación de los estudiantes en 
temas de interés público. 
I. Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el 
pluralismo. 

 
Fechas 

Inicio Marzo 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo Departamentos de asignaturas, 
UTP, Coordinador (a) de PFC 

Medios de verificación. Fichas, guías, material de apoyo en el archivador de 
Formación Ciudadana, fotografías o audios de trabajo en 
clase, registro de la utilización de material en libro de 
clases. 
 Registro en la Planificación. 
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Acción N°4 
Potenciar a los estudiantes  en 
formación ciudadana a través 
de actos cívicos quincenales 

Realización de actos cívicos, a cargo de un nivel  o 
estamento, destacando la entonación del himno nacional, 
las efemérides y la participación de los estudiantes.   

Objetivo (s) de la Ley Promover la comprensión y análisis del concepto de 
Ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, 
entendidos estos en el marco de una república 
democrática, con el propósito de formar una ciudadanía 
activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y 
deberes. (Objetivo A) 
Garantizar el desarrollo de una cultura democrática 
(Objetivo G) 

 
Fechas 

Inicio Marzo 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo Director, Estamentos de la 
Comunidad Educativa y 
docentes del nivel que 
corresponda. 

Medios de verificación. Anexar planificación, fotos en archivador de Formación 
Ciudadana. 
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Acción n°5  
Debates 2° ciclo 

Realizar debates en los niveles de 2° ciclo en la asignatura de  
Lenguaje, apoyada por las asignaturas de Historia, Orientación y 
otras, que involucren la argumentación oral y escrita en temas 
controversiales, articulando la metodología y estrategias de 
debate  desde 1er ciclo. 

Objetivo (s) de la Ley B. Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía 
critica, responsable, respetuosa, abierta y creativa. 
E. Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad 
social y cultural del país. 
F. Fomentar la participación de los estudiantes en temas de 
interés público. 
I. Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 

 
Fechas 

Inicio Julio 2025 

Término Noviembre 2025 

Responsable Cargo Coordinador(a) PFC 
Profesores (as) de asignaturas. 
UTP 

Medios de verificación. Anexar planificación de actividad, fotografías a archivador de 
Formación Ciudadana. 
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Acción N° 6 
Talleres de formación 
Ciudadana / Elecciones 
del centro de estudiantes. 

Trabajan en talleres de socialización de Formación Ciudadana en 

clases de Orientación una vez al mes en todos los niveles, en 

coordinación y articulación con el comité de Convivencia Escolar, 

Centro de estudiantes, u otro. 

Objetivo (s) de la Ley A. Promover la comprensión y análisis del concepto de 

ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, entendidos 

estos en el marco de una República  Democrática, con el 

propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y 

cumplimiento de estos derechos y deberes. 

D. Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los 

estudiantes con los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de la Republica y en los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial 

énfasis en los derechos del niño. 

G. Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en 

la escuela. 

Fechas Inicio Mayo 2025 

Término Noviembre 2025 

Responsable Cargo Coordinador(a) de Formación 
Ciudadana 
Profesores (as) de asignatura. 
UTP 

Medios de verificación. Anexar talleres a Archivador de Formación Ciudadana. 

Creación de un archivador por curso, donde cada profesor 

recopile y guarde los trabajos realizados de cada estudiante. 
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Acción n°7  
Actos conmemorativos, oficiales y 
homenajes. 

Realización de actos conmemorativos, oficiales y 
homenajes, de acuerdo con el calendario escolar 
anual, como son: Las glorias navales, Día del 
estudiante, Día de la madre, Aniversario, Fiestas  
Patrias, Día del Profesor, Día del Carabinero,  
Navidad, Gala Patriótica, Wetripantu, Día de la 
Actividad Física, Corrida del Agua, Cuecada Comunal 
y otros que promueva el establecimiento.. 

Objetivo (s) de la Ley C. Promover el conocimiento, comprensión y 
análisis del Estado de Derecho y de la 
institucionalidad local, regional y nacional, y la 
formación de virtudes cívicas en los estudiantes. 
E. Fomentar en los estudiantes la valoración de la 
diversidad social y cultural del país. 

 
Fechas 

Inicio Marzo 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo Coordinador(a) de Formación 
Ciudadana. 

Medios de verificación. Anexar planificación de actividad, fotografías. 
 



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2025 

 
Actividad Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. 

Presentación 
Plan Acción 
Formación 
Ciudadana 

    x x 
 

 

 

 
                             

 

 
       

Elecciones 2024         x x                                   

Actos cívicos  x  x  x  x  x  x   x  x  x      x   x  x  x  x   x  x  x    

Socialización 
Plan de 
Formación 
Ciudadana. 

         

 

 

 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

 

x 

 

 

x 
                              

Fichas 1° a 
6°,tema 
“efemérides” 

     x  x  x  x   x  x  x      x   x  x  x  x   x  x  x    

Debates 
institucionales 

                      x x x x x                  

Trabajar en 
talleres de 
socialización 

             x     x        x    x     x    x     

Coordinación 
con programas 
y estamentos 

         x x x x x         x x x x                   

Evaluación Plan 
Formación 
Ciudadana. 

                                        x x   

 
Nombre y Firma ATP



 


